[image: image1.png]GOBIERNO DE CHILE
DIRECCION DE BELIGTECAS,
ARCHIVGS Y IUSEOS



 






OFICIO ORD. N°  23
REF.: Cumplimiento Desempeño Institucional (PMG) y Convenio por Desempeño Colectivo






SANTIAGO,  31 DE ENERO DE 2008

DE: DIRECTORA DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

       SRA. NIVIA PALMA MANRÍQUEZ

A   : FUNCIONARIAS, FUNCIONARIOS, DIRECTIVOS Y ANFUDIBAM   







Estimadas y  estimados:

Tengo el agrado de informar a ustedes que la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, ha dado cumplimiento a los 11 Programas de Mejoramiento de Gestión (PMG) comprometidos para el año 2007 y prácticamente en todos los centros de responsabilidad se ha cumplido con los Convenios por Desempeño Colectivo. De esta forma, nuestra institución recibirá por ambos conceptos un  6,3% y 6% respectivamente, que se cancelarán como siempre en forma trimestral.

Cabe hacer presente, que se percibirán los siguientes porcentajes de incremento de remuneraciones por los conceptos que se indican:

· Componente base de modernización 12,5%

· Incremento por Desempeño Institucional 6,3%

· Incremento por Desempeño Colectivo 3 y 6%, según corresponda.

Agradezco sinceramente a todos y todas ustedes por estos logros que, sin duda, también tienen importantes efectos en  nuestros ciudadanos, pues ellos se benefician de nuestros servicios culturales.

En cuanto al cumplimiento de los Convenios Colectivos de Desempeño, lamento comunicarles que la Subdirección de Bibliotecas Públicas no logró alcanzar las metas referidas a tasa de incremento en préstamo de libros a domicilio; por ello, quienes integran esta subdirección percibirán un 50% de esta bonificación; esto es, un incremento de un 3% en vez de un 6%, porcentaje que recibirán todos los centros de responsabilidad restantes de la DIBAM.

Respecto de esta situación, es para mi un deber expresarles lo siguiente:

1.- Los logros de prestaciones en bibliotecas públicas  siempre han significado un avance y éxito asumido por  la DIBAM como servicio público.  Parte importante de estos logros permitieron obtener por dos años consecutivos el Premio a la Excelencia Institucional que otorga el Estado y, sin embargo, el personal de esas bibliotecas públicas, que no son funcionarios DIBAM, jamás recibieron incrementos salariales, los cuales sí recibieron los funcionarios (as) DIBAM.

2.- Un ámbito fundamental de la DIBAM es la asesoría técnica y la contribución a la existencia, ampliación y mejoramiento de la Red de Bibliotecas Públicas de Chile para posibilitar el acceso democrático y equitativo a los libros y fomentar la lectura. Por ello, lo que ocurra en este campo es una responsabilidad central de la DIBAM y, en especial de nuestros funcionarios y directivos que trabajan en dicha Subdirección.

3.- A pesar de este no logro, es muy destacable el significativo incremento de las prestaciones en bibliotecas públicas, considerando préstamos en sala y a domicilio. Creció un 25% y ello se debe al esfuerzo de muchos y muchas. A todos ellos y  ellas, nuestro agradecimiento.

4.- Esta dificultad que hemos enfrentado el año 2007 para cumplir tasa de incremento comprometida en préstamos de libros a domicilio, debemos analizarla en detalle para comprender en profundidad sus causas y  adoptar las medidas adecuadas. Desde ya, sabemos que hay situaciones diferentes, con grandes avances en algunas regiones y Bibliotecas, y otras situaciones muy preocupantes. Reflexionar en profundidad sobre ello será una tarea impostergable de nuestra Reunión de Coordinadoras Regionales de Bibliotecas Públicas que realizaremos el mes de Marzo.

Cordialmente,
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